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Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte solicitante en contra del auto del 3 de noviembre de 2021, por 

medio del cual se rechazó de plano la práctica de una prueba extraprocesal, 

consistente en oficiar a diferentes entidades para obtener cierta información. 

 

ANTECEDENTES 

El señor Rodrigo Alberto Sierra Londoño, diciendo actuar como heredero de 

Hernán de Jesús Sierra Londoño, y obrando por conducto de apoderado 

judicial, tras expresar que dicho causante falleció el 30 de septiembre de 1992 

en el municipio de Belmira y sin dejar descendientes, por lo que su único 

heredero fue su padre, señor Jorge Enrique Sierra González, quien a su vez 



falleció el 13 de enero de 2003, sobreviviéndole sus hijos, entre ellos Rodrigo 

Alberto Sierra, quien por virtud del fenómeno de transmisión es heredero de 

su hermano Hernán de Jesús Sierra Londoño, cuya sucesión ilíquida es 

propietaria del inmueble  con M.I. número 029-203, ubicado en el municipio 

de Belmira;  afirmar además que Cesar Tulio Sierra Londoño también es 

hermano y heredero de Hernán de Jesús Sierra Lodoño, pero que la cónyuge 

del primero, Alejandra María Zapata Betancur dice ejercer posesión material 

sobre el referido inmueble; y relacionar que sendos derechos de petición 

radicados ante la Universidad de Antioquia, la Clínica Bolivariana, la 

Cooperativa Colanta y el Instituto Colombiano Agropecuario, le fueron 

despachados negativamente, solicitó que el juzgado oficiare y requiriese a 

esas entidades deprecando la información pedida. 

 

Por auto del 3 de Noviembre pasado, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Medellín, a quien correspondió el conocimiento de tal solicitud, la rechazó de 

plano, tras advertir que, en línea de principio, como lo ha resaltado la 

jurisprudencia constitucional, las pruebas deben pedirse, decretarse y 

practicarse dentro del proceso, aunque excepcionalmente y conforme al 

artículo 183 del C.G.P., pueden practicarse antes, cuyo fundamento, de 

acuerdo con la sentencia C-830 de 2002, es garantizar los derechos de acceso 

a la justicia, debido proceso y derecho de defensa o contradicción. Tal 

proveído además expresó que las pruebas anticipadas son relevantes “por la 

necesidad de asegurar una prueba que después, al adelantarse el proceso 

correspondiente y por el transcurso del tiempo y el cambio de los hechos y 

situaciones, no podría practicarse, o su práctica no arrojaría los mismos 

resultados, como ocurre por ejemplo cuando una persona que debe rendir 

testimonio se encuentra gravemente enferma”. 

 

Con tales prolegómenos abordó el a-quo el asunto resaltando que no se 

conoce en este caso la razón concreta para la práctica de las pruebas 

extraprocesales solicitadas puesto que el solicitante no justificó la importancia 

y necesidad razonada, ni la urgencia que le impida esperar el momento 

oportuno para ello dentro del proceso que inicie. Además, extraña y 

confusamente citó el artículo 185 del C.G.P., referente a la “declaración sobre 

documentos”, que no es la prueba solicitada, para decir seguidamente que 



“es evidente que el citado no es el autor de los documentos que se pretenden 

reconocer, con excepción del correo donde solicita plazo para el pago (literal 

a)) de lo cual se itera: puede hacerse el reconocimiento dentro del proceso.”, 

lo que nada tiene que ver con la prueba por oficios aquí deprecada. 

 

LA IMPUGNACIÓN 

Inconforme, el señor apoderado del solicitante interpuso los recursos de 

reposición y, subsidiariamente, apelación, reprochando que la decisión se 

apoyase en la sentencia C-830 de 2002, expedida casi 20 años atrás, cuando 

el régimen probatorio imperante era otro; que si bien la regla general es que 

sea el juez del conocimiento quien practique las pruebas, dentro de las 

excepciones al principio de inmediación se encuentran justamente las pruebas 

anticipadas (art. 6 C.G.P.), lo que no significa que las pruebas anticipadas 

sean excepcionales, pues en el nuevo sistema procesal, la regla general es 

que las pruebas no son producidas por el juez sino que es carga de la parte, 

quien debe introducirlas al proceso para que el juez las valore en el momento 

oportuno, muestra de los cual es el dictamen pericial de parte (art. 226); la 

necesidad de solicitar previamente, mediante derecho de petición, los 

documentos que se pretenda hacer valer (art. 173); la posibilidad de practicar 

testimonios e interrogatorios anticipados (arts. 187 y 188). 

 

Reprocha, también el argumento de que el solicitante no justificó por qué se 

requería de la práctica de las pruebas anticipadas, pues en la solicitud se 

expresó: “En vista de lo anterior, y con el propósito de evaluar la viabilidad 

de iniciar proceso judicial en contra de los señores CÉSAR TULIO SIERRA 

LONDOÑO y ALEJANDRA MARÍA ZAPATA BETANCUR, toda vez que esta última 

dice ejercer posesión material con ánimo de señor y dueño sobre el inmueble 

con matrícula No. 029-203, se radicaron sendos DERECHOS DE PETICIÓN…”  

 

NEGATIVA DE LA REPOSICIÓN 

Por auto del pasado 4 de febrero, el juzgado negó el recurso horizontal y 

concedió la alzada, ello tras advertir que el estatuto procesal regula el régimen 

probatorio en la sección tercera, título único PRUEBAS, CAPITULO II 

pruebas extraprocesales, artículos 183 a 190, relacionando taxativamente 



las que se pueden practicar de esa manera, a saber: (i) interrogatorio de 

parte; (ii) declaración sobre documentos; (iii) exhibición de documentos, 

libros de comercio y cosas muebles; (iv) testimonio para fines judiciales; (v) 

testimonio sin citación de la contraparte; (vi) inspecciones judiciales y 

peritaciones; (vii) pruebas practicadas de común acuerdo. Destaca 

seguidamente que no se relaciona allí la prueba oficiada. 

 

Rememoró luego que la prueba solicitada fue oficiar a la Universidad de 

Antioquia, Clínica Bolivariana, Cooperativa Colanta e Instituto Colombiano 

Agropecuario, solicitando información que le fue negada al deprecarla 

mediante derechos de petición, por estar sometida a reserva. Sin embargo tal 

prueba no está contemplada dentro del citado capítulo del C.G.P., pero que 

en cambio se encuentra regulada en el artículo 173 ib. para que ella pueda 

ser solicitada dentro del proceso, no como prueba extraprocesal. 

 

CONSIDERACIONES SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN 

Sea lo primero advertir que el auto en efecto es apelable conforme a lo 

previsto por el artículo 321-3 C.G.P. en concordancia con el artículo 20-10 ib. 

Radica el meollo del asunto en determinar si procede por vía de prueba 

extraprocesal, oficiar a una determinada entidad en procura de información 

y/o documentos que fueron negados al solicitante de la prueba cuando intentó 

obtenerlos mediante derecho de petición. 

 

Para resolver tal problema jurídico, basta examinar Capítulo II del Título Único 

de la Sección Tercera del Libro Segundo del Código General del Proceso, que 

regula el tema de las pruebas extraprocesales relacionando las que proceden 

de esta manera, sin incluir la prueba documental ni la prueba por informe, y 

si allí se describen uno a uno los medios probatorios que pueden 

materializarse por dicha senda, no queda duda de que su enunciación es 

taxativa, como en su momento lo consideró el señor juez a-quo, pues de no 

ser así, hubiese bastado decir por el legislador que la práctica de los diferentes 

medios probatorios se podría realizar por vía extraprocesal, con o sin citación 

de la futura contraparte. 

 



 De modo que, no habiéndose incluido allí la prueba documental y la prueba 

por informe, estas deben ser procuradas directamente por el interesado 

mediante derecho de petición, y si este este no resulta exitoso, ha de 

solicitarlas dentro del proceso que promueva. Porque son así las cosas, el 

artículo 173 del citado estatuto dispone: 

 

 “Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 

señalados para ello en este Código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas 

por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión 

de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 

medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite, salvo cuando la petición no hubiere sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente”.  

 

De suerte que, cuando la petición que el interesado ha formulado 

directamente a una determinada entidad o persona, en procura de obtener 

un informe o documento, no haya acogida, será del caso solicitarla al juez 

para que la decrete dentro del proceso que iniciare, acreditando 

sumariamente tal circunstancia descrita. Lo visto resulta suficiente para 

mantener la decisión atacada y es por ello que este despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas.  

SEGUNDO: No se imponen costas por no aparecer causadas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA  
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